
Recurso de Revisión en materia de Acceso a 
la Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1352/2024. 
 
Sujeto Obligado: Procuraduría Social de la 
Ciudad de México 
 
Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 
Guerrero García. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el dos de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los y las integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam 

Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 
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Solicitud 

Saber de forma fundada y motivada la razón por la cual no se ha aplicado la medida de apremio 
ni se ha notificado esta a una persona particular. Además, copia de la medida de apremio y la 
notificación. 

 Respuesta 

Le indicó que la información contiene datos que constituyen información confidencial, clasificada 
en dos sesiones del Comité de Transparencia, adjuntando la versión pública de la medida de 
apremio y su notificación, así como las Actas del Comité de Transparencia. 

 Inconformidad con la respuesta 

Indebida fundamentación y motivación, así como la clasificación de la información. 

 Estudio del caso 

El Sujeto Obligado fundó y motivó correctamente al proporcionar la versión pública de la medida 
de apremio y la notificación, por lo que si se realizaron éstas y no hay fundamento y motivación 
de algo que no existe, toda vez que si fue aplicada y notificada. Además, los datos clasificados 
en la versión pública si constituyen información confidencial al ser datos personales. 

 Determinación del Pleno 

CONFIRMAR la respuesta. 

 Efectos de la Resolución  

Se valida la respuesta otorgada. 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

 
 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.1352/2024 

PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

02/05/2024 

Medida de apremio, notificación, confidencial, datos 
personales.  

Ponencia del Comisionado Presidente 
Arístides Rodrigo Guerrero García 
 

 



 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: PROCURADURÍA SOCIAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1352/2024 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTA: ISIS GIOVANA CABRERA 
RODRÍGUEZ  
 

Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

RESOLUCIÓN por la que se CONFIRMA la respuesta de la Procuraduría Social de 

la Ciudad de México, en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 

090172924000173. 
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GLOSARIO 
 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Procuraduría Social de la Ciudad de México 

Unidad: Unidad de Transparencia de la Procuraduría Social 
de la Ciudad de México 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud.  

 

1.1 Inicio. El diecinueve de febrero1 de dos mil veinticuatro2 quien es recurrente 

presentó la solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de 

número 090172924000173 mediante el cual solicita en medio electrónico aportado 

por la persona solicitante, la siguiente información: 

 

“Se solicita se funde y motive porque no se ha aplicado la medida de apremio de la 

audiencia de conciliación del expediente   y tampoco se ha 

notificado de la medida de apremio a la Sra. XXXX XXXX XX, siendo que la audiencia 

de conciliación se realizó desde el 06 de septiembre de 2023, en la que se tiene por no 

presentada a la parte requerida, administradora la C. XXXX XXXX XX, no justifico su 

 
1 Teniéndose por presentada el veinte de febrero. 
2Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo manifestación en 
contrario. 
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inasistencia en un término de tres días hábiles y no compareció a la audiencia tal y 

como consta en autos a pesar de encontrarse debidamente notificada.  

 

Se ha negado copia de la medida de apremio antes mencionada y de su notificación a 

la requerida administradora en oficios ODAO/1683/2023 del 23 de noviembre de 2023 

y del oficio ODAO/0174/2024 del 13 de febrero de 2024.  

 

Se solicita nuevamente copia simple  de  la medida de apremio del expediente 

y la notificación con firma de recibido de la requerida administradora 

XXXXX XXXXXX XXXXXX. Ambos oficios los signa la JUD de Álvaro Obregón.” (Sic) 

 
1.2 Respuesta. El trece de marzo, previa ampliación de cuatro de marzo, el 

Sujeto Obligado notificó a la persona solicitante mediante la Plataforma, el oficio 

No. ODAO/0330/2024 de misma fecha, suscrito por la Jefatura de Unidad 

Departamental de la Oficina Desconcentrada em Álvaro Obregón, por medio 

del cual le informó lo siguiente:  

 

“…En este orden de ideas y de conformidad a las atribuciones de la Oficina 

Desconcentrada en Álvaro Obregón de la Procuraduría Social de la Ciudad de México, 

previstas en los artículos 3, inciso b), 4, 23 apartado B fracciones I,IV,IX y XIV, 25 Y 61 

de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal, artículos 11 fracción I, II, III, IV, 

V, VI,VIII, XV, XVII y 18 del Reglamento de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito 

Federal; artículos 1, 4 y 63 demás aplicables de la Ley de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles para el Distrito Federal, así como los artículos 15, 16,21 fracción I del 

Reglamento de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, 

concatenado con el Manual Administrativo de la Procuraduría Social del Distrito Federal 

con número de Registro MA-27/170822-PROSOC-11CE227, publicado el treinta de 

diciembre del año dos mil veintidós. 

 

En consecuencia, se pone a su disposición la información solicitada, haciendo la 

aclaración de que para el caso de los comprobantes de la medida de apremio realizada 

por cada inasistencia, mismos, que al contener datos personales, tales como nombre, 

dirección, firma y adeudos, de conformidad a lo establecido artículo 3, fracción IX de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, 169, 180 y 186 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 67 de los Lineamientos de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

considera necesaria la elaboración de una versión pública conforme a lo estipulado por 

la ley de la materia. 
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"Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México 

 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 

determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de 

reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los 

supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes conn 

las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán 

contravenirla… 

 

Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación." 

 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable. La información confidencial no 

estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 

misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello. 

 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 

públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad 

intelectual. 

 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las 

leyes o los tratados internacionales." 

 

"Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México 

 

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

… 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada 

o identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad 

pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información como puede 

ser nombre, número de identificación, datos de localización, identificador en línea o uno o 

varios elementos de la identidad fisica, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, 

económica, cultural o social de la persona; 

…” 
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"LINEAMIENTOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Categorías de datos personales 

 

Artículo 67. Los datos personales contenidos en los sistemas, tomando en cuenta su 

naturaleza se clasificarán de manera enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las 

siguientes categorías: 

 

Identificación: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, clave del 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), 

Matricula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, 

nacionalidad, edad, fotografía y demás análogos.” 

 

De los preceptos legales transcritos, resulta evidente que la información de los datos 

personales de una persona física e identificable, constituyen información confidencial, y 

como tal, debe ser resguardada conforme lo dispone la normatividad señalada. 

 

Asimismo de conformidad con el "AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER DE 

MANERA INTEGRA EL ACUERDO 1072/50/03-08/2016 MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA EL CRITERIO QUE DEBERÁN DE APLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, 

RESPECTO A LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD 

CONFIDENCIAL", publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 15 de agosto 

de 2016, que a continuación se cita, se clasificaron los datos personales como 

información confidencial relativos a la documentación proporcionada, el cual señala lo 

siguiente: 

 

"13...con la finalidad de salvaguardar los principios de prontitud y expedites, así como de 

reducir los plazos de respuesta, es conveniente que ante subsecuentes solicitudes de 

información en las que se requieran los datos personales que ya fueron clasificados por el 

Comité de Transparencia como confidenciales, por la naturaleza de dichos datos, el Sujeto 

Obligado emita respuesta resguardando dicha información sin que nuevamente dicho 

Comité la clasifique." (sic) 

 

15. En caso de datos personales que ya fueron clasificados en los términos antes 

señalados, y estos mismos se encuentren en información que será entregada derivado de 

una nueva solicitud, el Área que la detente en coordinación con la Unidad de 

Transparencia atendiendo a naturaleza de la información, podrán restringir el acceso a 

dicha información refiriendo los acuerdos con los que el Comité de Transparencia los 

clasificó como información confidencial así como la fecha de los mismos, incluyendo 

además, la motivación y fundamentación correspondiente..." 
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En ese sentido, es necesario señalar que existe como antecedente el acuerdo 02/SE-

005/CT/PROSOC/2022 de fecha 28 de octubre de 2022, aprobado en la Quinta Sesión 

Extraordinaria correspondiente al Ejercicio 2022, del Comité de Transparencia de esta 

Procuraduría, en el cual se confirmó la propuesta de versión pública en la que se 

clasificaron los datos personales consistentes en nombre y firma, conforme a la 

siguiente resolución: 

 

"Resolución: 02/SE-005/CT/PROSOC/2022. El Comité de Transparencia resuelve por 

mayoría de votos, con la abstención del Órgano Interno de Control, aprobar la versión 

pública del expediente de la Unidad Habitacional del interés del particular, propuesta por 

la Coordinación General de Programas Sociales, relativa a la solicitud de información con 

folio 090172922000812, en términos de lo dispuesto en los artículos 169, 180, 186 y 216 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México; artículos 3 fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de sujetos Obligados de la Ciudad de México; así como el 

artículo 62, fracciones y IV de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, testando los 

datos personales consistentes en nombre, dirección, teléfono, firma, número de 

credencial para votar (INE) y CLABE interbancaria o número de CLABE destino, relativa a 

la solicitud de información 090172922000812.” 

 

Asimismo, existe como antecedente el acuerdo 01/SE-002/CT/PROSOC/2023 de fecha 

27 de febrero de 2023, aprobado en la 2a. Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia de la Procuraduría Social, Ejercicio 2023, en el cual se confirmó la 

propuesta de versión pública en la que se clasificó el dato personal consistente en 

adeudo, conforme a la siguiente resolución: 

 

"Resolución: 01/SE-002/CT/PROSOC/2023. El Comité de Transparencia acuerda por 

mayoría de votos, con la abstención del Órgano Interno de Control, aprobar la 

clasificación de los datos personales consistentes en: Lugar de nacimiento, 

escolaridad, peso, relaciones familiares (nombre, domicilio, vivo o finado y ocupación) 

dependientes económicos, número de Cartilla del Servicio Militar, estado de salud, 

actividades extracurriculares, datos académicos, referencias personales (nombre, 

domicilio, teléfono y ocupación de terceros), ingresos, egresos, adeudos, valor de bienes 

muebles e inmuebles, características del vehículo propiedad del Titular, Código QR, 

número de acta, estado de presentación (vivo o muerto), género, relaciones familiares 

(nombre, nacionalidad, edad), pagos efectuados, número de servicio del recibo de luz, 

relativos a las versiones públicas correspondientes a la solicitud de información folio 

090172923000136, de la Jefatura de Unidad Departamental de Capital Humano, adscrita 

a la Coordinación General Administrativa; en términos de lo dispuesto en los artículos 

169, 180, 186 y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; artículos 3, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México; así como el artículo 67, fracciones 1, II, III, IV, VI y VIII de los Lineamientos 
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de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México." 

 

En ese sentido, conforme a la clasificación realizada anteriormente en las Sesiones 

precitadas del Comité de Transparencia de esta Procuraduría, se pone a disposición del 

particular la versión pública de la documentación solicitada, por contener datos 

personales arriba citados. 

 

Por lo que se pone a su disposición una (1) foja útil testadas correspondiente a las medida 

de apremio realizada, misma que fue notificada a la requerida con fecha 13 de marzo del 

presente año, cabe mencionar que la foja que se anexa es la media de apremio, donde 

viene el acuse de recibido. Haciendo hincapié en que existe un desfase importante en 

cuanto a la realización de dichas medidas motivada por la falta de personal y las cargas 

de trabajo…” (sic) 

 

A dicho oficio adjuntó la versión pública del oficio del medio de apremio expediente 

de once de marzo, así como dos Actas del Comité de 

Transparencia, que fueron señaladas en el oficio de respuesta: 
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1.3 Recurso de revisión. El diecinueve de marzo, la parte recurrente se inconformó 

con la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 

 
“No fundan ni motivan la respuesta y no estoy de acuerdo con el testado del documento 

citado, ya que testan información pública.” (Sic) 

 

II. Admisión e instrucción. 

 

2.1 Registro. El diecinueve de marzo se tuvo por presentado el recurso de revisión 

y se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1352/2024. 

 

2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento. Mediante acuerdo de veintiuno de 

marzo,3 se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos 

previstos para tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia. 

Además, se requirió al Sujeto Obligado en vía de diligencias para mejor proveer, el 

Acta íntegra de la Sesión del Comité de Transparencia y la muestra representativa 

de las documentales clasificadas en versión íntegra. 

 

2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre. Mediante 

acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro se tuvo por precluido el 

derecho de quien es recurrente para presentar alegatos y por recibidas las 

manifestaciones del Sujeto Obligado remitidas a este Instituto vía Plataforma y 

correo electrónico, el ocho de abril mediante oficio No. ODAO/0464/2024 de cuatro 

de abril, suscrito por la Jefatura de Unidad Departamental de la Oficina 

Desconcentrada en Álvaro Obregón.  

 

 
3 Dicho acuerdo fue notificado vía Plataforma el veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro. 
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Además, remitió las diligencias para mejor proveer, a este Instituto vía Unidad de 

Correspondencia, el primero de abril, mediante oficio No. UT/0191/2024 de misma 

fecha, suscrito po la Subdirección de la Unidad.  

 

Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó el cierre de instrucción del recurso y la elaboración 

del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1352/2024, por lo que se tienen los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de veintiuno de marzo, el Instituto determinó la procedencia del recurso 

de revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234, en 

relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no solicitó la improcedencia o el sobreseimiento del recurso de 

revisión, y este Instituto no advierte que se actualice causal de improcedencia o 
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sobreseimiento alguna por lo que hará hará el estudio de la respuesta a fin de 

determinar si con esta satisface la solicitud.  

 

TERCERO. Agravios y pruebas. 

 

Para efectos de resolver lo conducente, este Órgano Garante realizará el estudio 

de los agravios y la valoración del material probatorio aportado por las partes. 

 

I. Agravios y pruebas ofrecidas por quien es recurrente. Quien es recurrente, al 

momento de interponer el recurso de revisión, señaló en esencia lo siguiente: 

 

• Que el Sujeto Obligado no fundó y motivó debidamente la respuesta. 

 

• Que el Sujeto Obligado clasificó información que es pública. 

 
Quien es recurrente al momento de presentar el recurso de revisión no ofreció 

elementos probatorios. 

 
II. Alegatos y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado al 

momento de presentar sus manifestaciones y alegatos señaló en esencia lo 

siguiente: 

 

• Que fundó y motivó la respuesta en la cual se clasificó la información toda 

vez que la persona señalada por quien es recurrente es una ciudadana y no 

una administradora, por lo que el documento solicitado, al contener datos 

personales tales como el nombre, dirección, firma y adeudos, de conformidad 

con los artículos 169, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, 3, fracción IX, 

de la Ley de Datos y 67, fracción I, de los Lineamientos de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
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se consideró necesaria la elaboración de una versión pública conforme a lo 

estipulado por la ley de la materia. 

 

• Que la información de los datos personales de una persona física e 

identificable, constituyen información confidencial, y como tal, debe ser 

resguardada conforme lo dispone la normatividad señalada. 

 
El Sujeto Obligado no ofreció elementos probatorios. 
 

III. Valoración probatoria. 
 
Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales que obran 

en la Plataforma. 

 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de 

los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria 

según los dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos 

expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, 

en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista prueba en contrario 

o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los 

hechos que en ellas se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: 

“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”.  

 

CUARTO. Estudio de fondo. 

 

I. Controversia. 

 

El presente procedimiento consiste en determinar si el Sujeto Obligado fundó y 

motivó debidamente la respuesta y si la clasificación realizada es válida. 
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II. Marco Normativo 

 

La Constitución Federal establece en su artículo 1, en sus párrafos segundo y 

tercero, indica que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 

de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 

además, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

 

Los artículos 6, fracción II y 16, refieren que la información que se refiere al ámbito 

privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida, en 

los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que, por 

razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales. 

 

La Ley de Transparencia establece, en su artículo 6, fracción XIV, que se entenderá 

por documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones, competencias y 

decisiones de los sujetos obligados, sus personas servidoras públicas e 

integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, mismos que podrán 

estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 

informático u holográfico. 
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En sus artículos 4 y 51, fracción I, establece que en la aplicación de la interpretación 

de esa Ley, deberán prevalecer los principios de máxima publicidad y pro 

persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal y los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, así como 

en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los óranos nacionales e 

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia; asimismo, deberá prevalecer de todas las interpretaciones 

que haga el Instituto, a los preceptos aplicables de la Ley General, la Ley de 

Transparencia y demás disposiciones aplicables, la que proteja con mejor eficacia 

el Derecho de Acceso a la Información Pública.  

 

También establece, sobre los Procedimientos de Acceso a la Información Pública 

en sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos Obligados deberán 

garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de dicha Ley, entendiendo 

por estos a quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven 

información pública, por lo que deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento y 

protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 

localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público 

la que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y 

verificar la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de 

las obligaciones de los sujetos obligados, estos deben poner a disposición del 
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Instituto toda clase de documentos, datos, archivos, información, documentación y 

la demás información que resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o 

copia certificada durante los términos que determinen las leyes y normas que 

regulan la conservación y preservación de archivos públicos.  

 

Los artículos 4, segundo párrafo, 11 y 27, señalan que en la aplicación e 

interpretación de la Ley deben prevalecer los principios de máxima publicidad y pro 

persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General así como 

en la resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e 

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplía.  

 

El artículo 17 indica que se presume que la información debe existir si se refiere a 

las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 

otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, 

competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en 

función de las causas que provoquen la inexistencia. 

 

En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes 

son sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

El artículo 211 indica que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que 

las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 
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información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

 

Ahora, por cuanto se refiere al Sujeto Obligado, corresponde precisar la siguiente 

normatividad: 

 

Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos 

obligados, a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 

Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás 

Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de 

México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 

 

III. Caso Concreto 

 

Fundamentación de los agravios. 

 

Quien es recurrente señaló como agravio, que el Sujeto Obligado no fundó y motivó 

debidamente la respuesta y que clasificó información que es pública. 

 

Al momento de presentar la solicitud, quien es recurrente solicitó se funde y motive 

porque no se ha aplicado la medida de apremio de la audiencia de conciliación del 
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expediente , y tampoco se ha notificado de la medida de apremio 

a una persona en particular. 

 

Además, solicitó copia simple de la medida de apremio del expediente 

y la notificación con firma de recibido de la requerida 

administradora. Ambos oficios los signa la Jefatura de Unidad Departamental de 

Álvaro Obregón. 

 

En respuesta el Sujeto Obligado informó a través de la Jefatura de Unidad 

Departamental de la Oficina Desconcentrada de Álvaro Obregón, que 

proporcionaba la versión pública de la información requerida toda vez que contenía 

datos personales como el domicilio, nombre, firma y adeudo, clasificada en la 

segunda sesión extraordinaria de 2023 y la quinta sesión extraordinaria ordinaria de 

2022, del Comité de Transparencia. 

 

Además, proporcionó la versión pública del oficio del medio de apremio expediente 

de once de marzo, así como dos Actas del Comité de 

Transparencia, que fueron señaladas en el oficio de respuesta. 

 

En vía de alegatos informó a este Instituto que la persona de la cual se clasificó la 

información es ciudadana que no ostenta la calidad de administradora.  

 

En virtud de las constancias que integran el expediente y de la normatividad 

señalada en el apartado anterior, el agravio de quien es recurrente es infundado, 

pues el Sujeto Obligado proporcionó la versión pública de la medida de apremio y 

su notificación a la persona de interés, por lo que no es necesaria la fundamentación 

y motivación del porqué no se le ha aplicado la medida de apremio y la notificación 

de esta a dicha persona, toda vez que dichas acciones ya fueron realizadas.  
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Ahora bien, por cuanto hace a la clasificación de la información, el Sujeto Obligado 

siguió el procedimiento establecido en el artículo 216 de la Ley de Transparencia al 

fundar y motivar la clasificación, realizando la misma mediante sesiones del Comité 

de Transparencia, cuyas actas remitió a quien es recurrente. 

 

En ese sentido, los datos correspondientes al domicilio, nombre, firma y adeudos, 

constituyen información confidencial toda vez que refieren a una persona física que 

no ostenta calidad de administradora, lo cual señaló el Sujeto Obligado, 

manifestación que se encuentra investida de los principios de veracidad y buena fe 

previstos en los artículos 5 y 32, de la LPACDMX, de aplicación supletoria a la ley 

de la materia los cuales prevén que el procedimiento administrativo que establece 

la presente ley se regirá por los principios de simplificación, agilidad, información, 

precisión, legalidad, transparencia imparcialidad y buena fe; y que las 

manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por las perssonas interesadas 

a la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán 

ciertos salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la 

verificación de la autoridad.  

 
Sirven de apoyo a lo anterior las tésis IV.2o.A.120 A y IV.2o.A.119 A, de rubro 

“BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS”4 y 

“BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE 

ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA 

DOCTRINA PARA INTERPRETARLO”5. 

 

 
4 Tésis [IV.2o.A.120 A] Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta XXI, Enero de 2005, Novena Época, p. 1723. Reg. Digital 179660 
5 Tésis [IV.2o.A.119 A] Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Enero de 2005, Novena Época, Pág. 
1724[TA]. Reg. Digital 179658 
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En relación con tal disposición, el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-

10/10/2022-034 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que reforma 

diversos artículos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de noviembre 

de dos mil veintidós, dispone en la parte que nos ocupa lo siguiente: 

“Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información 
confidencial: 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a 
una persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable 
que, de manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a 
las siguientes categorías: 
 
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, 
teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), 
Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, 
lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección 
electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de 
cabello, estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, 
opinión pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, 
historial médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de 
enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones 
quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la 
persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramiento, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, 
referencias laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de 
servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, 
información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta 
bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas, 
inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, referencias personales, 
beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que 
se encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en 
forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa 
o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos; 
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8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de 
exámenes, promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, 
reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de 
las personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula 
migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección e correo electrónico, código 
QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de 
iris, reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, 
reconocimiento de escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura 
de teclado y análogos. 
 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, 
siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte; y 
[…] 
Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento 
o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, 
genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o 
determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se 
haya acreditado el pago correspondiente. 
[…] 

 

De la normatividad invocada y conforme al artículo 186 de la Ley de Transparencia, 

se considera como información clasificada en su modalidad de confidencial, la que 

contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, 

que no esta sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 

titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas 

facultadas para ello, cómo lo son datos identificativos, datos de origen, datos 

ideológicos, datos sobre la salud, datos laborales, datos patrimoniales, datos sobre 

la situación jurídica o legal, datos académicos, datos de tránsito y movimiento 

migratorios, datos electrónicos, así como datos biométricos. 

 

De igual forma, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 

información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares 

titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en 

registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de 



  
INFOCDMX/RR.IP.1352/2024 

  

24 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

 

pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y 

salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se 

transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales. 

 

Asimismo, los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en 

relación con éstos, deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes 

de la materia y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

En este sentido, cabe apuntar que un “dato personal” es toda aquella información 

relativa a un individuo identificado o identificable y, entre otras cosas, le dan 

identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria 

académica, laboral o profesional. Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados 

sobre tal individuo, como es el caso de su domicilio, teléfono, sus características 

físicas, ideología, estado de salud, vida sexual, entre otros. 

 

En el caso concreto, se advierte que el sujeto obligado informó que en las 

documentales requeridas obran los siguientes datos: nombre, firma, domicilio y 

adeudos.  

 

En ese sentido el nombre es un atributo de la persona física y la manifestación 

principal del derecho subjetivo a la identidad, lo que la identifica de las demás; la 

firma es una escritura gráfica o grafo manuscrito que representa el nombre y 

apellido, o título, que una persona escribe de su propia mano y tiene fines 

identificatorios, jurídicos, representativos y diplomáticos, su fin es identificar, 

asegurar o autentificar la identidad de un autor o remitente, o como una prueba del 

consentimiento y/o de verificación de la integridad y aprobación de la información 
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contenida en un documento o similar y tiene carácter legal; el domicilio es el lugar 

en donde reside habitualmente una persona física, por lo que constituye un dato 

personal confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas 

físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas; y 

los adeudos, inciden en el patrimonio de una persona, vinculado a esta. 

 

En ese sentido, al haber clasificado como información confidencial, datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable, la clasificación 

realizada por el Sujeto Obligado es válida y, por tanto, el agravio relativo a la 

clasificación es infundado. 

 

Por lo anterior, es que este órgano garante determina confirmar la respuesta a la 

solicitud pues proporcionó la información en versión pública clasificando datos 

personales como información confidencial y, por lo tanto, la respuesta emitida por 

el Sujeto Obligado no se encuentra ajustada a la normatividad que rige el Derecho 

de Acceso a la Información, circunstancia que se encuentra vinculada con lo 

previsto el artículo 6o, fracción X, de la LPACDMX, de aplicación supletoria a la ley 

de la materia, respecto a los principios de congruencia y exhaustividad. 

 

Conforme a la fracción X, que hace alusión a los principios de congruencia y 

exhaustividad, se refiere a que las consideraciones de la respuesta sean armónicas 

entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; 

y que se pronuncie expresamente sobre cada punto. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el PJF en la Jurisprudencia: “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS”. 6 

 
6Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108.“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de 
congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 
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IV. EFECTOS. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y 

con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

 

V. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se CONFIRMA la 

respuesta emitida por la Procuraduría Social de la Ciudad de México en su calidad de Sujeto 

Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa 

a quien es recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

 
de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con 
la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas 
valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse 
sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio señalado 

para tal efecto. 

  


